SESIÓN Nº  6/ 2008

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE VEGA DE VALCARCE CELEBRADA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE  2.008.

ALCALDESA:

Mª Luisa González Santín.

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. Alfredo Coedo Freijo.

D. Fidel López Santín.

D. Carlos Castedo García.

Dª Cristina López Cobo.

CONCEJALES AUSENTES: 

D. Aníbal Fernández García ( justificada por enfermedad)

Dª María Rodríguez Fernández.
SECRETARIA:

Dª Sonia López Martínez.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, siendo las diecisiete horas del día 1 de diciembre de dos mil ocho, se reúnen los Concejales que arriba se indican, componentes de este Ayuntamiento Pleno.

Se reúnen al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Mª Luisa González Santín, actuando como Secretaria, la que lo es de la corporación, Dª Sonia López Martínez.

Existiendo quórum suficiente para la válida constitución del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la sesión pasándose al debate de los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA

Convocado el Pleno Extraordinario para el día 28 de noviembre de 2.008, viernes a las diciesiete horas, comienza a nevar con una gran intensidad, cubriéndose las calles y carretera nacional VI de acceso al Ayuntamiento . Debido a la peligrosidad ocasionada por la nieve y las placas de hielo la Sra. Alcaldesa decide suspender el Pleno mediante Decreto de Alcaldía de fecha 28 de noviembre. Se convoca a los sres. Concejales  para el día 1 de diciembre ( próximo día hábil) , esperando remita el temporal de nieve.
ASUNTO NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior de fecha 29 de septiembre de 2008, por unanimidad de los asistentes ( 5 votos a favor) se procede a su aprobación sin modificaciones de reparos.
ASUNTO NÚMERO DOS.- RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE GERIÁTRICO EN VEGA DE VALCARCE CON LA MERCANTIL ASISTER BIERZO, S.L.

VISTO el inicio de expediente de Resolución de Contrato de Concesión de Obra pública para la construcción  y explotación de centro geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce, tomado en sesión Plenaria extraordinaria de fecha doce de febrero de dos mil ocho.

CONSIDERANDO que en la tramitación del expediente de Resolución del Contrato de Concesión de Obra Pública se siguió el procedimiento dispuesto en los artículos 261, 264, 265, y 112 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

CONSIDERANDO que la legislación aplicable ha sido la adecuada, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 30/ 2007 , de 30 de octubre , de Contratos del Sector Público, que establece : “Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad  a la entrada en vigor de la presente ley se regirán , en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración, y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.
VISTO que con fecha de salida de 1 de octubre de 2.008 nº 678 se remite el expediente a la Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León para su posterior sometimiento a informe del Consejo Consultivo de Castilla y León.

CONSIDERANDO que con fecha 24 de noviembre de 2008 se recibe el Dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Castilla y León, el cual es FAVORABLE  a la resolución del contrato de concesión de obra pública para la construcción y explotación de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce.

En las Consideraciones Jurídicas , 3ª de dicho Dictamen, se indica : “ Ha quedado acreditado el incumplimiento del plazo de ejecución de las obras previsto en el contrato por parte de la empresa , al no haberse concluido en el plazo de 24 meses desde la fecha del acta de replanteo y comienzo de las obras- 1 marzo de 2.004. La propia adjudicataria del contrato reconoce el incumplimiento del plazo previsto en el contrato, si bien imputa dicho retraso a las dificultades del Ayuntamiento para conseguir el 90% del presupuesto total  de ejecución de la obra por parte de la Junta de Castilla y León, por lo que la Alcaldesa les comunicó que debían paralizar las obras hasta que se encontrara una solución al respecto. Tales alegaciones carecen de relevancia a los efectos de declarar el incumplimiento de la contratista. Es más, es la propia empresa la que podría haber instado la resolución del contrato si el Ayuntamiento hubiera incumplido sus obligaciones.

Así, el simple vencimiento de los plazos sin que la prestación de la contratista esté realizada implica ipso iure, la calificación de incumplimiento pues el contrato administrativo tiene como elemento característico ser un negocio a plazo fijo, en el que el tiempo constituye una condición esencial. Por todo lo expuesto, este Consejo Consultivo entiende que es procedente la resolución del contrato objeto de este expediente, con devolución de la cantidad que en concepto de abono a cuenta percibió la contratista.

En la Consideración Jurídica Nº 4 establece que “ello se entiende sin perjuicio de la indemnización de los daños y perjuicios que hayan podido seguirse para la Administración contratante por la actuación de la contratista, de conformidad con el artículo 113.4 de la LCAP, puesto en relación con el artículo 113 del RGLCAP”.

En la Consideración Jurídica Nº 5 se indica que “la resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con arreglo al Proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. Será necesaria la citación de éste, en el domicilio que figure en el expediente de contratación, para su asistencia al acto de comprobación y medición”.
Examinado el expediente de resolución de contrato administrativo de concesión de obra pública para construcción y explotación de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce , por incumplimiento imputable al contratista.
VISTO el informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Realizados los trámites de audiencia al contratista con fecha de salida 5 de septiembre de 2008 nº 563 ( recibida la notificación por burofax el 6 de septiembre de 2008 a las 11 horas).

VISTAS las alegaciones presentadas por la empresa contratista Asister Bierzo, S.L. con fecha de entrada por ventanilla única de 16 de septiembre de 2.008 .

Teniendo en cuenta el Dictamen emitido por el Consejo Consultivo de Castilla y León, favorable al Ayuntamiento , cuyas consideraciones jurídicas ya han sido expuestas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Por unanimidad de cinco votos a favor de los cinco miembros asistentes del Pleno del Ayuntamiento, ACUERDAN:
PRIMERO.- Resolver el contrato administrativo de concesión de obra pública de construcción y explotación de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce, motivado por incumplimiento del contratista de sus obligaciones contractuales esenciales, según lo dispuesto en el artículo 264, apartado j) de la Ley 2/2000, de 16 de junio de Contratos de las Administraciones Públicas . Todo ello al amparo de los dispuesto en el  artículo 111.e) de la Ley 2/2000: incumplimiento por el contratista del plazo para la ejecución de la obra.
SEGUNDO.-  Incautar la garantía constituida por la empresa Asister Bierzo, S.L. por un importe de 41.830’44 euros, de conformidad con el artículo 113.4 del Real Decreto 2/2000, de 16 de junio , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

TERCERO.- Facultar a Dª Mª Luisa González Santín, Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento para la aprobación  de la liquidación de la obra de Construcción de Geriátrico en Vega de Valcarce , para la determinación de las cantidades adeudadas por el contratista a esta Administración como resultado de la indemnización de daños y perjuicios causados, así como para el resto de trámites legales que puedan ocasionarse con la resolución del contrato.
CUARTO.- Determinar que la fecha para la comprobación, medición y liquidación de las obras de Construcción de Centro Geriátrico será el día 5 de diciembre de 2008 a las trece horas. Lugar: C/ Teso de la Forca s/n de la localidad de Vega de Valcarce ( León).

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, Director de la Obra y Empresa Contratista  a los efectos oportunos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ASUNTO NÚMERO TRES.- APROBACIÓN PROYECTO DE OBRA Y AVAL BANCARIO RELATIVOS A LA OBRA Nº 61, INCLUIDA EN EL PLAN ESPECIAL OTROS MUNICIPIOS, DE “RENOVACIÓN DE REDES EN RUITELÁN”.
VISTO el acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de León, en sesión celebrada el día 30 de julio de 2.008 , en virtud del cual se aprobó el Plan Especial otros Municipios, en el que figura incluida la obra “Renovación de Redes en Ruitelán”, nº 61.
Manifiesta la Sra. Alcaldesa que el total del Presupuesto de la Obra asciende a la cantidad de 48.680’00 €, de los cuales , la Diputación aporta 41.378’00 € y el Ayuntamiento de Vega de Valcarce 7.302’00 €.
VISTO y examinado el Proyecto de Obra “Renovación de redes en Ruitelán”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. José Antonio Abella Blanco, visado por el correspondiente colegio profesional el 28 de octubre de 2.008, con un Presupuesto de Ejecución por contrata 48.680’00 €.
Solicitados los avales correspondientes  a la Entidad Bancaria Caja España para el supuesto de contratación de la obra citada.
Sometidos a la consideración de los miembros presentes en la sesión plenaria ( 5) se ACUERDA por unanimidad: 

PRIMERO.-  Aprobar y dar conformidad al Proyecto presentado “Renovación Redes en Ruitelán”, obra nº 61 por importe de 48.680’00 €, redactado por D. José Antonio Abella Blanco, Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

De igual modo el Pleno de la Corporación acordó por unanimidad de sus miembros solicitar a la Excma. Diputación Provincial de León la adjudicación y ejecución de la obra por parte del Ayuntamiento de Vega de Valcarce.

SEGUNDO.-  Abrir un trámite de información pública previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 del Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto  Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 86 de la Ley 30/1992, por un plazo de veinte días, a los efectos de que se presenten las alegaciones  y sugerencias que se estimen convenientes por los interesados.

TERCERO.-  Remitir cinco ejemplares de los Proyectos aprobados , junto con certificación de la presente a la Excma. Diputación Provincial de León.

CUARTO.-  Aprobar los avales bancarios correspondientes con la Entidad Bancaria Caja España para el supuesto de contratación de las mencionadas obras por la Diputación Provincial , de acuerdo a las siguientes características :

· Obra: “Renovación de Redes en Ruitelán”.

· Tipo de Operación: Aval Técnico.

· Importe: 7.302’00 €.

· Destino de la operación: Aportación Obras Municipales.

· Comisión de Apertura:0’35 %

· Comisión riesgo aval: 0’60  trimestral ( 2’40 % anual)

Afectar como garantía de la operación de los avales solicitados los ingresos procedentes de la recaudación de Impuestos Directos del municipio ( IVTM, IBI  e IAE).

Se faculta a la Sra. Alcaldesa para la toma de decisiones y firma de todo lo que tenga que ver con la formalización de los avales citados anteriormente.

Igualmente, en este mismo punto los señores miembros adoptaron por unanimidad los acuerdos siguientes: 

1. Compromiso de aportación de la parte proporcional que pudiera corresponderle como consecuencia de posibles modificaciones  del Proyecto, una vez contratada la obra, o de revisión de precios, si llegaran a tener lugar.

2. Compromiso de aportación del total del exceso que pueda resultar en la liquidación de la obra como consecuencia de la variación en el número de unidades realmente ejecutadas sobre los previstos en las cubicaciones del proyecto.
3. El Ayuntamiento se compromete a poner totalmente a libre disposición de la Diputación el terreno que sea necesario ocupar para la ejecución de las obras tanto de propiedad pública como privada, siendo responsable del pago de los daños y perjuicios que puedan originarse como consecuencia de la no disponibilidad de los terrenos; y que igualmente se compromete a aportar las autorizaciones y concesiones administrativas y de todo tipo necesarias, así como la licencia municipal.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- ACUERDO DE IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA LA OBRA Nº 102, INCLUIDA EN EL FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL “SANEAMIENTO EN LA LAGUNA DE CASTILLA”.
Por la Sra. Alcaldesa- Presidenta se presenta a la Corporación Municipal el expediente instruido para la aplicación de contribuciones especiales como consecuencia de la obra “Saneamiento en La Laguna de Castilla”, incluida en el Fondo de Cooperación Local para 2.007 nº 102.
Por Decreto de la Presidenta de la Excma. Diputación de León se adjudicó la obra “Saneamiento en La Laguna” , incluida en el Fondo de Cooperación Local para 2007 nº 102 mediante el sistema Negociado a la empresa URIOGA, S.A. por la cantidad de 51.000 €.
Previa deliberación y debate del asunto, los cinco miembros presentes en el Pleno por unanimidad de votos favorables, ACUERDAN:
1º.- Imponer contribuciones especiales como consecuencia de la obra “Saneamiento en La Laguna de Castilla”, incluida en el Fondo de Cooperación Local, Obra nº 102, cuyo establecimiento se legitima por el aumento de valor de los inmuebles colindantes al área afectada.

2º.- Ordenar el tributo concreto en la forma siguiente: 

a) Coste total de las obras: 51.000 €.
b) Coste soportado por el Ayuntamiento: 17.478’05 €; equivalente a la cantidad que corresponde aportar al Ayuntamiento ( 15.300 € ) , más el importe por redacción del correspondiente proyecto técnico ( Redactado por el Ingeniero Técnico de obras Públicas, D. José Antonio Abella Blanco, 2.178’05€). Dicho Coste tiene carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

c) Base Imponible ( 60%):  10.486’83 €

3º.- Aprobar la relación de sujetos pasivos y de cuotas individuales, resultantes de aplicar a la cantidad a repercutir entre los beneficiarios el valor del módulo aplicable.
4º.- Facultar a la Sra. Alcaldesa- Presidenta para aprobar el módulo de reparto, y la cuota resultante a cada vecino.
5º.- Exponer el expediente a información pública mediante inserción de anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el B.O.P.  durante el plazo de treinta de días contados a partir del siguiente al de publicación del citado anuncio en el B.O.P. , a fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, efectuar notificación individual a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos , y en su defecto, por edictos en el Boletín Oficial correspondiente.
6º.- Si durante el plazo de exposición al público no se produjesen reclamaciones , este  acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado.

7º.- Una vez definitivo el acuerdo se procederá a su publicación íntegra en el B.O.P. , con indicación de los recursos que contra el mismo cabe formular, sin que entre en vigor hasta que se haya efectuado dicha publicación.

8º.- Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en que la obra se haya ejecutado.

9º.- En lo no previsto en este acuerdo ,rige el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 2/2004, de 5 de marzo, y la Ordenanza de Contribuciones vigente en este Ayuntamiento.
ASUNTO NÚMERO CINCO.- REQUERIMIENTO A LA JUNTA VECINAL DE VILLASINDE PARA RESOLVER EL ASUNTO RELATIVO A LA DELEGACIÓN DEL AGUA.
Expone la Sra. Alcaldesa a los Sres miembros del Pleno que con fecha de salida de 11 de septiembre de 2.008 nº 577 se requirió desde el Ayuntamiento de Vega de Valcarce a la Junta Vecinal de Villasinde el pago de las obras correspondientes a la 2ª Fase  de la obra Renovación de Redes en Villasinde, incluida en el Fondo de Cooperación Local, obra nº 86 de la Excma. Diputación de León.
Recibió la notificación el Presidente de la Junta Vecinal de Villasinde el día 16 de septiembre de 2.008 en su domicilio ( acuse de recibo firmado en esa fecha por D. Miguel A. Peña Freijo, hermano del mismo).

En esa notificación se hacía una relación pormenorizada de los hechos a los miembros de la nueva Junta Vecinal y se aportaban justificantes de la Delegación de Agua hecha en su día por el Ayuntamiento de Vega de Valcarce, según petición hecha por la Junta Vecinal de Villasinde en el año 2.005.

Pide la palabra D. Carlos Castedo García para decir que los miembros de la nueva Junta Vecinal no tenían conocimiento de todo ello puesto que el anterior pedáneo no hizo el traspaso de la documentación relativa a la Junta Vecinal.

Manifiesta y contesta la señora Alcaldesa que para ello se convoca  a los miembros de la nueva Junta Vecinal a una reunión informativa, si bien toda la documentación de la que dicen carecer ya se les ha facilitado anexa a las notificaciones efectuadas.

Previa deliberación y debate del asunto, los cinco miembros presentes del Pleno por unanimidad de votos favorables, ACUERDAN:

PRIMERO.- Requerir por segunda vez al Presidente y demás miembros de la Junta Vecinal de Villasinde para realizar una reunión con la Sra. Alcaldesa y demás concejales del Ayuntamiento .
SEGUNDO.- Requerir al anterior Alcalde Pedáneo de Villasinde, D. Benjamín González Camuñas para realizar una reunión con la Sra. Alcaldesa y demás concejales del Ayuntamiento y facilite toda la documentación relativa a la Delegación de Agua a la nueva Junta Vecinal. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

ASUNTO NÚMERO SEIS.- DACIÓN DE CUENTA DE CONTRATO MENOR DE OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DE CAMINO DE SANTIAGO EN HERRERÍAS DE VALCARCE CON CONSTRUCIONS RIOCEREIXA.
La Sra. Alcaldesa da cuenta y lee literalmente la Resolución de Alcaldía de fecha 16 de septiembre de 2.008 por la que se acuerda llevar a cabo las obras relativas a “Acondicionamiento del Camino de Santiago en la localidad de Herrerías de Valcarce”, mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista CONSTRUCIONS RIOCEREIXA, S.C.  
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 8 de septiembre, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de “Acondicionamiento del Camino de Santiago en la localidad de Herrerías de Valcarce”, cuyo precio ascendería a la cantidad de 33.430’31 € y 5.348’85  € de IVA.

VISTO  que con fecha 9 de septiembre de 2.008, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato.

VISTO que con fecha 12 de septiembre, se emitió Informe- Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

EXAMINADA la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

RESUELVO

PRIMERO.- Llevar a cabo las obras relativas a “Acondicionamiento del Camino de Santiago en la localidad de Herrerías de Valcarce”, mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista CONSTRUCIONS RIOCEREIXA, S.C., por un importe de 33.430’31 € y 5.348’85 € de IVA.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 5.61 del Presupuesto vigente. Existe en el expediente certificación de existencia de crédito expedida por la Secretaria- Interventora de la Corporación ( que según la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, en los Municipios de población inferior  a 5.000 habitantes, esa certificación puede sustituir la aprobación del gasto).

TERCERO.- Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

CUARTO.- Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

ASUNTO NÚMERO SIETE.- ESCRITO PRESENTADO POR Dª CONCEPCIÓN GARCÍA MÉNDEZ.

Con fecha de entrada en el Registro Municipal de 12 de noviembre de 2.008 nº 623 , se presenta escrito de queja y solicitud para que se tomen las medidas oportunas para evitar que se produzcan nuevas caídas en el paraje denominado “Prejurado” situado entre los pueblos de Vega de Valcarce y Ruitelán, y de traslado del presente escrito a los organismos competentes por razón de la materia.

Mª CONCEPCIÓN GARCÍA MÉNDEZ, con D.N.I. Nº 71.490.506-C, con domicilio a efectos de notificación en la Ctra. Nacional VI s/n  de la localidad de Vega de Valcarce ( León).-

Como mejor proceda en derecho EXPONE:

Que en el paraje denominado “Prejurado” situado entre los pueblos de Vega de Valcarce y Ruitelán, en pleno Camino de Santiago Francés, existe un riesgo muy elevado y continuo de caídas de los numerosos viandantes que circulan por este tramo ( vecinos del lugar y cientos  de peregrinos a lo largo del año).

La antigua Nacional VI en este punto del Camino de Santiago se encuentra en un estado lamentable de conservación, no existen quitamiedos, los muros discontinuos de cemento que bordean la Carretera son tan antiguos que prácticamente son inexistentes. La maleza y las zarzas inundan los restos del muro. En tres tramos ni tan siquiera existe un antiguo muro, de modo que el riesgo de caer al vacío es alarmante.

Este es el caso de Dª Pilar González Riesco, acogida en mi domicilio, que el pasado mes de octubre la empujaron desde la ubicación que arriba menciono hasta el prado situado justo bajo la Carretera, a una altura de más de tres metros. La suerte y el azar evitaron que su caída desembocase en males mayores.

No es este el único caso de caídas de personas y peregrinos en este tramo del Camino de Santiago a su paso por la Ctra. Nacional VI.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITO: 

Al Ayuntamiento de Vega de Valcarce que tome las medidas oportunas para evitar que se produzcan nuevas caídas en el paraje denominado “Prejurado” situado entre los pueblos de Vega de Valcarce y Ruitelán, y de traslado del presente escrito a los organismos competentes por razón de la materia.

En Vega de Valcarce a 11 de noviembre de 2.008.

Fdo. Dª Concepción García Méndez.

 Manifiesta la Sra. Alcaldesa – Presidenta, que Dª Concepción García Méndez ha realizado su queja por escrito , pero han sido otras muchas personas las que se han quejado ante el Ayuntamiento para que la Junta de Castilla y León realice la rehabilitación de los petriles de hormigón que bordean la Ctra. Nacional VI, que se encuentran en un estado lamentable de conservación.
Los cinco miembros presentes del Pleno por unanimidad de votos a favor, ACUERDAN: 
PRIMERO.- Remitir la correspondiente queja a la Sección de Carreteras, Fomento de la Junta de Castilla y León, Administración a la que pertenece la conservación de la Antigua Nacional VI a su paso por estas localidades, para que se tomen las medidas pertinentes y adecuadas e impedir así  que se repitan los sucesos citados en el escrito de queja de Dª Concepción García Méndez.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y a la Sección de Carreteras de la Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
ASUNTO NÚMERO OCHO.- INFORMES DE ALCALDÍA.

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para manifestar su malestar con la Excma. Diputación de León y la Junta de Castilla y León, administraciones a las que pertenecen las Carreteras que discurren por el T.M. de Vega de Valcarce. Debido a la copiosidad de las nieves caídas estos días numerosos vecinos de los pueblos de este Municipio no han podido salir de sus viviendas, ni acudir a sus centros de trabajo porque las carreteras y pistas no se encontraban despejadas de nieve.

El Ayuntamiento ha tenido que tomar las riendas de la situación y contratar a un vecino de La Laguna para que con su propio tractor, provisto de una cuchilla abra las carreteras más afectadas. El Ayuntamiento no tendría por qué correr con este tipo de gastos, puesto que las Administraciones a las que pertenecen dichas carreteras son las responsables de hacerlo.

Y  no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se declaró concluido el acto, cuando son las diecisiete horas y treinta minutos del día de la fecha al comienzo indicada, de todo lo cual como Secretaria, doy fe. Certifico.

    LA ALCALDESA                                                     LA SECRETARIA

Mª Luisa González Santín                                    Sonia López Martínez
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